
Artículo 39 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los 
licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a 
las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto 
se fijará un ejemplar del acta correspondiente en un lugar visible, al que tenga acceso el público, 
en el domicilio del área responsable del procedimiento de contratación, por un término no menor de 
cinco días hábiles. El titular de la citada área dejará constancia en el expediente de la licitación, de 
la fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 

 
Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación 

a los licitantes que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación 
personal. 

 


